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Expediente 005 2019 – 00657 00 

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por la secretaría de esta Unidad 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Despacho Judicial le imparte 

aprobación para todos los efectos procesales a que tenga lugar. (Art. 366, numeral 1º 

del C. G. del P.) 

 

Secretaría, proceda en forma inmediata a remitir a la Oficina de Apoyo 

Judicial - Juzgado Civil Circuito de Ejecución de Sentencias, de conformidad 

con lo ordenado en el ordinal 5º del auto calendado el 6 de septiembre de 

2021.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
Jueza 
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